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Miércoles 22 de julio de 2020

Señores

Grupo Planilla de Bomberos
Bomberos de Costa Rica

Referencia: Comunicado sobre variaciones en disfrute feriados 2020-2024

Estimados señores:

En cumplimiento con la publicación N° 175 del 18 de julio del 2020 en el Periódico oficial “La Gaceta”, 
Alcance N° 185, se hace de conocimiento de una adición de un transitorio al artículo 148 BIS al Código 
de Trabajo, Ley N° 2 del 27 de agosto del 1943 y sus reformas para trasladar los feriados a los lunes, 
con el fin de promover la visita interna y el turismo durante los años 2020 al 2024, se facilita un extracto 
del mismo:
 
“Por única vez, el disfrute del feriado correspondiente a las fechas 25 de julio y 15 de agosto de 2020 se 
trasladará al día lunes inmediato posterior; el correspondiente a las fechas 15 de setiembre y 1 de 
diciembre de 2020, al día lunes inmediato anterior. 
 
El disfrute del feriado correspondiente a las fechas 1 de mayo y 25 de julio de 2021 se trasladará al 
lunes inmediato posterior y, el correspondiente a las fechas 15 de setiembre y 1 de diciembre de 2021, al 
lunes inmediatamente anterior. 
 
El disfrute del feriado correspondiente a las fechas 15 de setiembre y 1 de diciembre de 2022 se 
trasladará al lunes inmediato posterior. 
 
El disfrute de los días feriados 11 de abril, 25 de julio y 15 de agosto de 2023 se trasladará al lunes 
inmediato precedente. 
 
Por último, el disfrute del feriado correspondiente a las fechas 11 de abril, 25 julio y 15 de agosto de 
2024 se trasladará al lunes inmediato siguiente. 
 
Todo lo anterior, con el propósito de fomentar la visitación interna y la reactivación económica en todas 
las regiones del país, particularmente del sector turismo. 
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Las actividades oficiales correspondientes a las conmemoraciones referidas para las fechas indicadas, 
cuanto así proceda, se realizarán el propio día dispuesto” 

En virtud de lo anterior en apego a lo decretado, se remite un resumen de los feriados para el disfrute 
respectivo del año 2020 al 2024:

FERIADOS AÑO 2020

ANTES DEL TRANSITORIO APLICANDO EL TRANSITORIO

CELEBRACIÓN FERIADO NUEVO DÍA PARA DISFRUTE FECHA DISFRUTE

ANEXIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA 25-jul Lunes inmediato posterior a la fecha del feriado 27/07/2020

DÍA DE LA VIRGEN DE LOS ÁNGELES 02-ago Sin variaciones el día de disfrute 02/08/2020

DÍA DE LA MADRE 15-ago Lunes inmediato posterior a la fecha del feriado 17/08/2020

DÍA DE LA INDEPENDENCIA 15-sep Lunes inmediato anterior a la fecha del feriado 14/09/2020

DÍA DE LA ABOLICIÓN DEL EJÉRCITO 01-dic Lunes inmediato anterior a la fecha del feriado 30/11/2020

NATIVIDAD 25-dic Sin variaciones el día de disfrute 25/12/2020

       

FERIADOS AÑO 2021

ANTES DEL TRANSITORIO APLICANDO EL TRANSITORIO

CELEBRACIÓN FERIADO NUEVO DÍA PARA DISFRUTE FECHA DISFRUTE

AÑO NUEVO 01-ene Sin variaciones el día de disfrute 01/01/2021

SEMANA SANTA (JUEVES Y VIERNES SANTO)   Sin variaciones el día de disfrute 01/04/2021 y 02/04/2021
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DÍA DE JUAN SANTAMARÍA 11-abr Sin variaciones el día de disfrute 11/04/2021

DÍA DEL TRABAJADOR 01-may Lunes inmediato posterior a la fecha del feriado 03/05/2021

ANEXIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA 25-jul Lunes inmediato posterior a la fecha del feriado 26/07/2021

DÍA DE LA VIRGEN DE LOS ÁNGELES 02-ago Sin variaciones el día de disfrute 02/08/2021

DÍA DE LA MADRE 15-ago Sin variaciones el día de disfrute 15/08/2021

DÍA DE LA INDEPENDENCIA 15-sep Lunes inmediato anterior a la fecha del feriado 13/09/2020

DÍA DE LA ABOLICIÓN DEL EJÉRCITO 01-dic Lunes inmediato anterior a la fecha del feriado 29/11/2021

NATIVIDAD 25-dic Sin variaciones el día de disfrute 25/12/2021

       

FERIADOS AÑO 2022

ANTES DEL TRANSITORIO APLICANDO EL TRANSITORIO

CELEBRACIÓN FERIADO NUEVO DÍA PARA DISFRUTE FECHA DISFRUTE

AÑO NUEVO 01-ene Sin variaciones el día de disfrute 01/01/2022

SEMANA SANTA (JUEVES Y VIERNES SANTO)   Sin variaciones el día de disfrute 14/04/2022 y 15/04/2022

DÍA DE JUAN SANTAMARÍA 11-abr Sin variaciones el día de disfrute 11/04/2022

DÍA DEL TRABAJADOR 01-may Sin variaciones el día de disfrute 01/05/2022

ANEXIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA 25-jul Sin variaciones el día de disfrute 25/07/2022

DÍA DE LA VIRGEN DE LOS ÁNGELES 02-ago Sin variaciones el día de disfrute 02/08/2022

DÍA DE LA MADRE 15-ago Sin variaciones el día de disfrute 15/08/2022

DÍA DE LA INDEPENDENCIA 15-sep Lunes inmediato posterior a la fecha del feriado 19/09/2022
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DÍA DE LA ABOLICIÓN DEL EJÉRCITO 01-dic Lunes inmediato posterior a la fecha del feriado 05/12/2022

NATIVIDAD 25-dic Sin variaciones el día de disfrute 25/12/2022

       

FERIADOS AÑO 2023

ANTES DEL TRANSITORIO APLICANDO EL TRANSITORIO

CELEBRACIÓN FERIADO NUEVO DÍA PARA DISFRUTE FECHA DISFRUTE

AÑO NUEVO 01-ene Sin variaciones el día de disfrute 01/01/2023

SEMANA SANTA (JUEVES Y VIERNES SANTO)   Sin variaciones el día de disfrute 06/04/2023 y 07/04/2023

DÍA DE JUAN SANTAMARÍA 11-abr Lunes inmediato anterior a la fecha del feriado 10/04/2023

DÍA DEL TRABAJADOR 01-may Sin variaciones el día de disfrute 01/05/2023

ANEXIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA 25-jul Lunes inmediato anterior a la fecha del feriado 24/07/2023

DÍA DE LA VIRGEN DE LOS ÁNGELES 02-ago Sin variaciones el día de disfrute 02/08/2023

DÍA DE LA MADRE 15-ago Lunes inmediato anterior a la fecha del feriado 14/08/2023

DÍA DE LA INDEPENDENCIA 15-sep Sin variaciones el día de disfrute 15/09/2020

DÍA DE LA ABOLICIÓN DEL EJÉRCITO 01-dic Sin variaciones el día de disfrute 01/12/2023

NATIVIDAD 25-dic Sin variaciones el día de disfrute 25/12/2023

       

FERIADOS AÑO 2024

ANTES DEL TRANSITORIO APLICANDO EL TRANSITORIO
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CELEBRACIÓN FERIADO NUEVO DÍA PARA DISFRUTE FECHA DISFRUTE

AÑO NUEVO 01-ene Sin variaciones el día de disfrute 01/01/2024

SEMANA SANTA (JUEVES Y VIERNES SANTO)   Sin variaciones el día de disfrute 28/03/2024 y 29/03/2024

DÍA DE JUAN SANTAMARÍA 11-abr Lunes inmediato posterior a la fecha del feriado 15/04/2024

DÍA DEL TRABAJADOR 01-may Sin variaciones el día de disfrute 01/05/2024

ANEXIÓN DEL PARTIDO DE NICOYA 25-jul Lunes inmediato posterior a la fecha del feriado 29/07/2020

DÍA DE LA VIRGEN DE LOS ÁNGELES 02-ago Sin variaciones el día de disfrute 02/08/2024

DÍA DE LA MADRE 15-ago Lunes inmediato posterior a la fecha del feriado 19/08/2024

DÍA DE LA INDEPENDENCIA 15-sep Sin variaciones el día de disfrute 15/09/2024

DÍA DE LA ABOLICIÓN DEL EJÉRCITO 01-dic Sin variaciones el día de disfrute 01/12/2024

NATIVIDAD 25-dic Sin variaciones el día de disfrute 25/12/2024

Cabe indicar que, para el reconocimiento del pago del feriado, se debe haber laborado el día al que se 
trasladó el disfrute (columnas  del cuadro anterior). “FECHA DISFRUTE”  

Adicionalmente, se solicita al personal operativo considerar las fechas expuestas para efectos de la 
programación de los DDA así como, periodos de vacaciones. 

En cuanto, a los periodos de vacaciones ya programados que involucran el disfrute de los feriados la 
Unidad de Talento Humano iniciará con las coordinaciones pertinentes ante cada Dependencia para los 
cambios de mérito.  Esto con la finalidad de no afectar la cantidad de días real de vacaciones por 
disfrutar en cada periodo programado por cada colaborador.  

En la mejor disposición de aclarar cualquier duda.
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Atentamente,

Wendy Susana Maroto Solorzano
Talento Humano

V.B.
Hector Chaves Leon
Dirección General

Cc:

Adjuntos:
Generado el: 22/07/2020 09:51:32 AM
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